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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  393 
 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Septuagésima Quinta Legislatura al 

Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 63 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso 

de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del siguiente proyecto de: 

 

 

                                     “DECRETO 

 

Artículo Primero. - Se reforma el párrafo segundo del 

Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 19 ... 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 

cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 

garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo 

de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de 

la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
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doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los 

casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 

de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales 

con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 

transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 

materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 

como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 

explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 

Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra 

de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y 

de la salud. En el caso de los delitos anteriores, de haber sentencia 

condenatoria y que ésta quede firme, se integrará un registro 

público en el cual consten los datos personales del sentenciado, 

incluyendo su fotografía, del proceso y del cumplimiento de la 

sanción impuesta. 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo último al Artículo 105 de 

la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 105 ... 

 

... 
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I a XII. ... 

 

El Juez de Ejecución tendrá a su cargo un Registro Público, el cual 

podrá ser consultado de manera virtual, en el cual constarán los 

datos contenidos en las fracciones I, II, III, VIII y XI, por lo que hace 

a las personas sentenciadas por la comisión de delitos 

contemplados en el artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.” 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Senadores el 

presente    Acuerdo, así como el expediente que dio origen para sus 

efectos Constitucionales. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días de 

junio de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 


